
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250049 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, 
su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su 
identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada. A pesar 
de que el tratamiento de los datos personales en este instrumento legal es lícito, con 
su persistencia se podría causar un daño en el contexto de la situación específica 
señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada 
como procedente por el Comité de Transparencia en la resolución primera del 
expediente CT-VT/A-24-2025. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
CT-VT/A-24-2025 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POOER JUDICIAL DE LA FEDERAOOII 
!L EJJ.\ ce,; 11a o, 1.rncv. JE ... \JD:ti 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁR EZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramírez Comercializadora Muve 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1 000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FECHA DEL DOCUMENTO 
04/04/2025 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/030/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
5 días hábiles Bolívar #30, solano, Col Centro, CDMX , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50250049 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

t~\ DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 2110119002 50 BLA HILO CAMPECHE 

OBSERVACIONES 
Hilo de Campeche de algodón (cinta campechana) de 1 kg. de peso 

Adquisición para el Centro de Documentación , Análisis , Archivos y Compilación de Leyes de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Plazo de entrega: 5 días hábiles a partir de la Notificación de Adjudicación. 

Lugar de entrega: Edificio Bolívar #30 , sótano , extensión 4105, at'n: Mtro. Felipe Guevara Luna , 
Subdirector def Archivo de Concentración é Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Previa cita. 

Forma de pago: El pago será a la entrega total de los bienes , a los 15 dias hábiles posteriores a 
la presentacion correc1a del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI} y evidencia de que 
la entrega de los bienes fue a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , 
únicamente se pagarán los insumos , efectivamente recibidos. 

Las especificaciones técnicas de los bienes serán conforme a la propuesta técnica de fecha 26 
de marzo de 2025. 

A. Fecl1a inicio : 04 de abril 2025. 
B. Fecha fin : 11 de abril de 2025. 
C. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa . 
D. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/030/2025 
E. Clasificación: Mínima. 
F. Fundamento de autorización: Artículos 33 , fracción V, 94 y 95 del AGA Vll/2024. 
G. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
H. Fecha de autorización: 04 de abril de 2025 
l. Unidad Responsable UR: 25510915S0010001 
J. Partida Presupuestaria PP: 21101 
K. Are a destino: Edificio Bolívar #30, sótano , extensión 4105, at'n: Miro. Felipe Guevara Luna, 

director del Archivo de Concentración e Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la 
ión. Previa cita . 
. ornprobación de recursos : No aplica 
rea solicitante: Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
dministrador del contrato : La "Suprema Corte" designa al 

o. Felipe Guevara Luna , Subdirector del Archivo de Concentración é Histórico de la 
rema Corte de Justicia , como administrador del presente contrato, quien supervisarán su 
icto curn limiento ; en consecuencia, deberá revisar e ins eccionar las actividades ue 

155.00 7,750.00 

CONTI NUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EXT. 5704. 57 10, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250049 
EN SUS RE MISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

sao, 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Rami rez Comercializadora Muve / HI l~H"HI~~ ~ I l.hJ ~~.J..l."l..J..l.U"U/'-/ ":t 

FECHA DEL DOCUMENTO 
04/04/2025 

FECHA DE ENTREGA 
5 dias hábiles 

Pos. Clave Articulo 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/030/2025 

LUGAR DE ENTREGA 
Bolívar #30, sotana, Col Centro, CDMX , Cuauhtemoc 06065, MX , DF 

Cantidad Unidad Descripción 
desempeñe el "proveedor", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
¡:iresente instrumento. 
O. Con fundamento en el Articulo 170, fracción 11, tercer párrafo del AGA Vll /2024 y dado que el 
monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, el proveedor queda exceptuado de presentar la 
fianza de cumpl imiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados , mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII , VIII. X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso , Colonia Centro, Alcald ía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 

/ 

P. Unitario 

OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100. M.N. 
Subtotal 
LV.A. 

LIC. LUIS FERNANDO ASTRO VIEYRA 
BDIRECTOR GENE DE CONTRATACIONES 

/ 
/ 

/ 
/ 

. TOTAL 

MTRA. GABRIE ' ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA , ENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

7,750.00 
1,240.00 
8,990.00 
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DECLARAC IONES 
l.• La Suprema Corte de Juslicla de la NiJ.ción, en lo suce..sivo "'Suprtfflll Corte", por conducto de $U ropru.senlante par.a k,s efectos de este instrumento contractu :11 manifiesta que: 
l. l .• Es al lllaximo otgeno depositarlo del Poder Judtciel de la Federedon, en llmninos de lo dispuesto en los arliculo,; 9-4 , de la Conshlución PoHtíca de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción I, de llli Ley 01gatuca del Poder Judicial de la Federaaón 
1.2.• La ptesente conrratai:ldn reaJ,z~a medla11te A(%udlCOaÓIJ Duecta fue automada por la persona t1tufar de fa Duecclón de Adjud,c-ac,ones Dtrectas y E: (Cepaones de la D,recQór, ~nera/ de Recursos Malena!es, de confom,Jdad ,:en~ pr~vrslo M bs ilflicuJas 
33, fraCCI0(1 V 37 38.. lrawon IV. 9J, 95 y 96. do/ 4cuerdo General de Admimstraoón número Vll/202.J ch!I Comtré de Gob,~no y Adm1n,stracJé11 da la Suprema Cone de Ju.sltCJa de la NaCJdn. de tremia de Jepbembre de dos nuJ \rem111:t1alro. par el que H regulan 
los proc:er:hmierm,s para la adq1.11sroón arrer,da,n¡91110 actmu11s1tactdn y desmcorporacrón de blitne, y la contratación de otxn y prsSlíJC1Ól1 de .JeMaot ,eq~ldo$ fKN' la Sup,ema Corte de Ju::.tn;Ja do la NaclOIJ (Acuerdo General de Adm1mslraoón Vll/'202J} 
I.J .• La Dlfea01a General de Recursos Mate,lales está facultada parn suseríbw el presente ins1rumen10 con1ractual. de conformidad con lo dispuesto en los artfc.ulos 32, fraccion X. del Reglamen10 Orgilnico en Maleria de Admln,sb'ación de la Suptemi, C0rte de 
Justma de la Nadón, y 11 . !ercer parrara. del Acuerdo General de Admlm1trnc"lón Vll/2024. 
1.4.• Para lodo lo relacionado con el pr~enle colltrnlo , seíl ala como su dorniclllo el ubicado en avenida José Muria Pino Sul'lrez mnne,o 2, colonia Centro. alcaldla Cuauhtemoc. codlgo po&tal 06060, C1udad de Me,uco_ 
1.5.- LA. erogación que lmpt!ca la presente contro1ación se realizara con cargo a la Umdad Responsable 255 10915S0010001, Partido P, esupuestal 2110 t destino 134. 
11.- La" Proveedora" moniflo.sta por su prop io dore.cho y bajo protest"a do decir verdad quo: 
11. 1.· Es una per..ona tls1ca de nacionalídi!d mexicana y que cuenla con lii i;apiicldad de ejerC&CtO pa,a acluar en el presenle conllato 
11.2.-Conoce las especdlc.ac10ne,s tecnicas de los hfenu 1equendos pot lo -Suprema Corte· y cuenta con los elemenlos tecnicos y i.apaCldad ~nómica necesari0$ pata sumintsua,los a sabsfaceíón de isti,. 
11.3.· A la fecha de adiudicaaón de la presente contf'alacllln, no se encuenua lnhabditado confofme a la legislaetón ap{lcable a los Po~,es Eíecutivo, Legrslallvo y Judicial de la Fedéraclon para celebrar contraros, asirms-mo, no se enQlenlra en ninguno de los 
supueslos a que.se ,efieren los arflcuk>s 59, &ltcciones XVI y XVU. y 199 del Ac:uerdoGeneral do Admlni,iración VIIJ2024 
11 ,4.- Conoce y acepi-a sufelai'Síe a lo prev,s10 en el Acue,do General de Admln11traa(m Vll/2024 
11 .5.- Pata todo kl relaciooado con el presen1e conualo, sci'\ala como Sú domlcifio el Indicado en la carát!Jla del presente ins1mmen10 contractual, en el •partado denom10ado ·Proveedor'. 
111.• L.1 ··suprema Corte" y fa"Proveedora1' , a quíenes do mnnera coníunt.1 se las identificoril corno las " Partes" dcchiran qua: • 
111. 1.- Reconocen mutuamente lo pe,sonalidod Juridlca con la que comperecen D lil celebración del presente 1ns1rumento contractual y manrnes lan que todas las comunicaciones que se rn0Hcen enlre ellas se dinglran a los dom1c,tios indicados en las de:c/arac10 ncs 
1.4. y ILS. de este instrumenlo contractual, 
111.2.- Las •Partes· rec011 llcen que Ja cartltul-a del µreiiente contrato forme píltle lnlegronle deJ presenle lnsuumenlu conltacrual. 
• l·Calocelelabf-a!ymmra:b~pesa-ieccrtab.pcrbq.eestá'1€E aand:Jcn~abssipenes: 

CLAUSULAS 
Prima.m. Condiciones genorales. La Prove9dora se cornpromele a proporaonar los bienes descntos en el priesenle instrumento contractual con las earacrtt,lsbcas. calidad y carn.dod SQliQlada. y a respetar en IOdo momenlo etot>¡efo, precio. plazo, condiclOncs de 
pago y garantías. sei'tillados en la caratula y ctáusufas de este contrato. dunmie y hB51il el cumpllmlenlo 101al de este acuetdo de 11olun1ades. 
Segunda. Monlo del contralo. El monlo doi presenle contrato as por In cantidad de S7.750.00 (siete mW setectentos cm~ucnl11 pesos 00/100 moneda MCIONlt). más el lmpueslo al ValOf Agregado equ1v¡¡lente a Si.240.00 {mU doscientos cuarenta pesos 001100 
rnoncdn 11a000al}, resultando un monto to~I doS&,99000 (ocho mil novecientos noVé.n.ta pesos OOl100 moneda. naC!Onal) Las ·Porre:1 c-onv,anen que lo.s p,oci~ acan!ados M iJl¡xe&enre contrato se manlendran tírm.;J.s hasfa su total :e,m111ación 
El mon10 señalado en In presente clausula cubre ol I01.il da los bíenes contro lados, por lo cual la ·suprema Corte· no tiene ubUgación de cubrfr ninoun lmpo11e adicional. 
Tercera. Rcquisilos y forma do pago. La ·suprema Corto' pagnrá a la ·Proveel:Jara· el eren par ciente del momo senaladc en la clausula Segunda, con!Ja. entrega de tos bienes sum1nislrados de forma , tot.J! recibidos a e.nlera sailslacclón de la "Suprema Cm'1e·. 
Parn eíeelos fiscales, la ·Proveedora· de.be@ prescnlm et o los Comprobonles Fiscales Digitales por ln tcmet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Cort~·. con Reg1sno Federal do Contribuyentes SCJ9502046P5, segün coni;ta en la cédula de 1dcntífic(lr.tlm 
fiscal expedida por el Seiv1clo de Ad rrnnis1rac1ón Tnbularia, Indicando el domJcWo setlalado en la declaración l .◄ • de este lnsl1Uml!nto coobaciual y demés requlSitos fiscales a que haya Jugar. 
Para que proc;eda et pago, el 4 Admmístrador'" del conUalo deber a ent1 e9ar a ta lns1ancIa conespondien1& copla del instrumen10 conuaclual y copia del documento me<liame el eual los bienes fueron 1ecibtdos a entera satisfacQOn de la ·Suprema Car1e· 
0J.lr1a.LugardemtnJJa<rb$bcnes.l.a 'Proveedcnf~«• etll'"bsl:ill1es.~deC!!52e«."hlo,mBlb'Tdol.bca:benen Edificio Bollvar 130. SOiano. elrlens1on .4105, al'n; Mito, Feilpe Guevara Luna. Sub<flfector del Archivo de Concenuacioo e Hls1.611co de la Suprema COf1e 
do Jusbcla de la NactOn. P,evia cita. 
Qu inta. Vigencia del contr.uo y plazo de entrega de los bienes. Las ·Partes· convienen en que la vigencia del presenu1: con1ra10 será de 5 dias habiles :t pattit de la Nolifiueton de AdJUda;ación, contados a partir de 4 de abrd y hastil ef I T de abril de 2025 
t.a ·Proveedora~ se compromete a. entJegar los bil!nes a mas tardar el dfc1 T 1 de abfd de 2025 rrntd1anr11 arnrega tolat a entl)ra Silfisfoa:,óft de la Supmma Cortd· 
En caso de qua aJ venom1enro de los plazos sa,laJado.s en el presenta Contrato .se ubique an un dla mh;Jbll. ftl p/;1za :se recorrerá al dla hdbi inmeti,aJo s,gu,entft 
La fecha de enuego de los bienes pactada e11 este commI0 uní ca mente podré se, prorrogada po, causas plenamente ¡ustificndns, previa presentacion de lo aohcl!ud respectiva, antas del vencimiento del plazo de f!nuega. por parte de lí1 ·Provt,edara~ y 'SU aceplac!On 
pot pa11c de la ·suprema Corte ·, En caso de que la enl1eg11 de los bienes, ma\e1ia de este instrumento contrnctual. no sea posible por causas imputobtes a la ·suprema Corte·, esta se 1enl1z.ará en la recha que por escrito le seí\ale el "Admlnlsu.idor· del con lrnto a 
fo "Proveedora 
Sexta. Penas convenclon,1les. La.s penas convenaonale~ ser.in deI~rm.lnadas por la ·suprema Cone·. en función del iocumpli""ento decrelado. confOf'me lo sJgu1ente.: En caso de incurnpfitniento de las ,csponsabiHdades, Obltgaciones, entregabtes, actividades,. o 
bien. no se hayan n1eib1do a entera satisíacc10n, l:1 Sup,ema Corte" podri aptlcnr una pena ccnvenaonal hast3 por el JO",~ IJe.inlil po, ciento del monto que corresponda al vak>I de los t»enes, sin lllCk11r et lmpu~o al Valer Agregado , que no se hayan reabldo. o 
bien no se hayan recibido a entera -sausfacc1on de lo ·sup1ema Corte", En c.1so de que no se Olot"pue pr61roga al -Provee:dCl - ,especlo al cumplimiento de los plazos eslablecidos en el conualo, se aµ'1cara una pena convencional pcr a!Jasos que le sean m,putobles 
en la enlfeg=t de los bienes, equivalente al monlo que resulte de aplicar el 1•~ (uno po, aen10) po, cada {dla nalllfal o hábil! a la ~anlidad que imp<inen lo& bienes pendientes de enlfega,, y no podr.i excedct dr1!1 30¾ (treinta po, ciento} de la cantidad que ,mponeo 
los bfenes pendiente$ de ,enuega, sin wu;:luir el lmpueslo al Valor /i,greg:,do· as1mhmo. la penal1zaci6n por dlas de atraso no podrá ser superior a treinta dias. si el retraso excede de lo1 lfeinta dlas penalrnbles se podtá inte1ar el proced,mienio de resc1s1bn del 
contJalo De ioostir tncumpli,nento pa1c,al. la pena se ajus1anli prcpcrcKmalmente al p01'centa1e incumplido l a IOlalidad de las penas convem:icnales que resullen .lplicables dwanla. la vigencia del contrato no podra exceder el 30'"'9 (lretnta por ciento) del monto total 
del contr.010. si el mcumplimienlo excede dicho porunlilJe se podril 1tvciar el PfOCedimienlo de 1escislon del contrato prev ia opln10n de la unidad sollCl!Anle y/o ll?cnica. Las penas podn\n descontarse áe los momos pendien1es de ct1bnr por parle de lil -suprema 
Corte· al ·Proveedor· y, de ser necesario . Jnurasnndo su monto a la r esorertn de la ·suprema Cone·. 
$óptima. Garantla de cuo,plimianto. De confonrndad con lo establecido en el articulo 170, lracc:lón 11 , tercer pcirrafa del Acuerdo C.enetal de Adrn111is1rac10n Vllf2024. sa exc:cptua la presentación de l;i fijjnza que garantice el cumprlmicn10 del contraI0, lodo vez 
que: el monto del presente contrato no excede !a cantldad d& 2,000 UMAS y el pago ee realizara en su toiolidac.J di! maneta posterior a la énttega de los b1ent!s y r,/ pago se raol1zará al finohzar er:lrega. recapr:rQn da las bienes ob¡eto del contrato 
Octav.1. Pagos en exce!io, Tralándose de pagos en e•ceso que hayc, recibido la •Pr<Ne-edora· e51e deberli relnteg,:1r las canltdade.s pagadas en excKO. mas los intereses que se cakulanln wnfomle a un1 tasa que será igual a la establectda en el Codigo Fiscal 
de la Fed1m1c,on y la ley de lng,csos de la Fedetaaón como sI se líatara d~ supue.slo de p,ouoga para el pago de crec;titos fiscales Los cargos se calcula,an sob,e las Cilnltdades pagadas en exceso en cada caso. y se computaran por dlas natwales, de$de ta 
leeha del pago a ta ·Pt-r,veedola-. hasta la lecha que se pongan efectivamen1e las ea11üdades a <isposidon de la -Suprema Corte·. 
Noven.1. Propiedad 1ntelectu;,f. La 4 Ftoveedo,a· asume I01.almen1e la responsabifKtitd para el caso de qutt, ol proveer los brene'I. obfeto de este conun,o, infnnIa derechos de proptedad intel~ctuaJ y por lo tan10 Jibdta a la ·Suprema Corte· de cuc1lquierrespo11sab+ltd;td 
de car,l(;ter civil. penal. fiscal. de p,op1edad induSlri1'1 o de cuctlquier arra lndote. Asrm1smo. esta prohtbida cualquier reproducción para.al o tolal. o uso dr$1KllO al aulonzado. de la documenlación proporCJOnada por la ~sup,ema Cone•. con motiyo de la adquislctOtl 
de brenes obtetodel pn!!ienl& conlralo. Ante cualquier uso indebnio de milteual y/o 111fo,mación o de lo:i resultantes del procedtmienlo la ·suprema Corte· podra eJercer las accionas legales conducentes, por lo que Ja ·Proveeoota' es 11tSponsable en su tolalrdad 
de los rectamacionesque. en su caso.se efecrüen respec:10 de los de.rechos de propiedad ínuilech.ial u ouo derecho mherenle a ésta La ºPraveedo,a-. manilhistn no encontrl'lrse en ninguno de los iupueslos de tnfracc1ones prevI5ln~ en la Ley Federal tJ ttl Derocho 
df! Aulor y/o Ley Fi,der1tt de Protección il la Propiedad h1duatr1al. 
0 6cirn.'.1. Inexistencia da rol3ciól1 lilboral. las personas que inlervengan en la reall2ación del obInto de C$1e conlrato seran personn l que labora para /a ·Pro•1eedora·, por lo que de nlngunn manera ex[s1i1a relac1611 laboral entre eStiJ y ta "Suprema Corte•. 
S~ll'I responsabilidad di1- la ·prcveeda,a •cumpllr con lai. obligaciones que a caroo de l'>s patrones estohleccn los di~posIc1ones que regulan el SAR, INFONAVIT, JMSS y las comempladas en la Ley Federal del Traba¡o. por lanro responderá di:! las reclamaciones 
adn1!111suativas y juicios de cualquier nrden que dicho personal presenle en su conlra a de la -sup1ema Corte·. 8 gasto que ímp~que el cumplimieoto de estas obi9ae1one5 conera a cargo de la ·Proveedora·. que sera :a un,ca responsable de las obligaciones 
adquHdas con su personal. 
La ·sup,ema Cone· ts1ar1 facul1ada par3 requenr a la ·Pro,¡ttacra· los comprobanles de añliacion d& su persona! al IMSS, as1 como los comprobantes de pago dd la.s cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En cnso de que el pe,sonal que tabora para /iJ ·P,ow!!HHior~· ya sea df manfHa tr1dividtral o col(!cl1Va. ejeculen o preiend;:1r1 a,ccular alguna reclamat1ón ndmiotslraliva o JUido en contriill de la --suprema Cor1e· , la~Proveedora· dtberti rambobar la lotillidad de los 
ons1ns que arogúe la ·St.,p,ema Cort,!t con motsvo de has dl!mandas 1ns1aunadas por concepto dt!: traslado, v1..111cos, hospedaje, transpot"tacaón, alime111os y demas Inherentes con el In de acreditar anle: lc1 sutondad competente que no CJl5t.e relación labo,al alglJna 
con clcho personal. y deslindar a la ·suprema Cone· de cualquier tipo de respon1ab11idad en ese senuda. 
Lils -Partes· acuerdan que. el Imp0<te de los rerendos g:s<stos que se llegaran D ocilsiono, podra Si?!" deduado po, la ·suprema cone· de los Comprobanres Fiscnfcs O,gitales generados por lnlcrnct tCFOI) que se encuentren pendien tes di! p11go. independ1enten1ontc 
de lns accIor:es legales qlle se pudieran ejercer. 
D~cirna Primera. Subcon1ratación. la ·sup1 ema Cone· rnanl ficsla que no aceptara la subcontr atad6n pe,a el cumpl!m1cnto del ob¡eto de es1a contcataclon. Para l os eleclos de esta conuaiacIon, se en11ende por subccnt1a1ac1on el acto medianIe 111 cual la 
·P,oveedara· encom!lmdo a otra persona flsi ca o Jvrldlca, la ejecución parclí1l o tolal del ob jero del contra lo. La Suprema Cone • mon1fies1a aue acopiará Ja subr:ontrarac1ón e Of.lcu,r,zada po,¿¡ el cwnp/Jm1onto d~I ob¡et,¡, de esJa conlrat.iettSn al haberse auromado 
por~ Com1t~ de Adqws,c,ones Sarv~s Con,s y Desinc-otOOraGiOl'es esae<:1hcament"1 en ~aQ0/1 con e/ presenre confriJtQ 
Dóc:irrua S~unda. Respons;ibilid.td civd. La •Proltff'dcta· fespoodetil pot los dar1oS que se causen a lo5 b1ene-!. !n posesiOlt o en propiedad de la ·suprema Corte· con mDIIYO del c;:umpi,mienlo al obte!O de esto eontralo . .aun CU<11ldo no exmia negligencJ!I La 
,ep;uacion del dafio con5.:;tfl a elecoón de la · sup,ema C011e~. en el r«'slablecim1en10 de la s,ruacloo imteuor, cuando elo sea posible o en el pago de da/\os y pet}UtCIOS, oon 10dependencaa de ,ejefeer las accones legales a que hay11 tuga, 
Oec,ma Tercera. Jn1r.snsmis1b1/Kfad di:? los derac:hos y obligaciones derivados dnl presente contrnlo. La •Prr;,,-✓eeacnt ·no podra ceder. g,avar lransferlf o arec:lar ba¡o cualquier 1íl11lo. parcial o tolalmente a la'✓Of de otra pe1sona. lls1ca o moral. k>sderechos y 
ob1tgac10nitS qUi! denvcn del p, ese.nle conu-ato con exccpci6n de los derachos de cobro. con auronzacI011 previa y exJN es-a de lo -sup1emn COl1e 4

• 

Deetma Cuarta.. Conrldencialidad. acceso a la lnform.1eion y prolecc ion de dalos personales. Las ·Parttsº tec:onocen que la informacíón conhm1da en el presenre conhato y en su caso. los entregubles qutt st: geneten podrlln s,, susccptibtes de dasrftcarse 
c0m0 ,esl!fVados o conlidenc1ales, en lé•minos de tos arllcokis 102.112 y 115, de la Ley Generr1I d~ Tnmsparenc1a v Acceso o lil lnrormuc1on PUbl1ca, 
La ·Prove~o,a~ se obHgn II no rt:aUz-ar acciones que camp1C!metan la scgur ld.id de ln!i ins lalaclonos do In "Suprema Cofi<!. o pongan en riesgo la inleg,idad dP. su personal, asl como ilbstenerse, conlorrne a las disposiciones aplic;ables, de dar a conocer por 
cu3lq\Jler mecho a qwen no tenga derecho documenros , registros, imáuenes, 00Iista11cIas, eslad1s11cas. reportes o cuíllqu1er 0110 lntor11mc1on olasrficado como reservada o conílde11ciat d& 111 que tenga conoc1111iento en e¡ercicio y con molIvo del summlstro de los 
b1~nes 
Lo¡ bienes enuegado9, lotal o parc,alrnente. espeaficac1ones y !!n general lrt 10formac1()n que se encuPtnU-~ en e-1 lugar de su enllega o ql:e se hub5ft.Sen entregado a liJ ·rtoveedora" para cumpl!í con el ob¡elo del presente contr.110. soo propiedad de la ""Supri!ma 
Co,1e·. por lo que 1a-F1ovsedora· se obffga .a devol11er a la ·Suprem.s Co,1e· ea ma1an11! que se fe hubiese proporciona do. asl como el mal.anal que flegue a re atizar , obtigando:.e a abs tenerse de reprodUcrlos en medio ~ec1roruc:o o fisico 
De cont01m•C:ad con lo Htab 1ec1do an ~ amruo SJ de la L'1y General do Prottt<:CJOn 'ile Oa.!os Perscr:r~les en Posesn,n de 5u¡eros Obl,gl!dos (LGPDPPS0,1. fit Proveec!cra • :tsume 9f car,tt;;e1 depersMa flnc."llgíJd~ dtN ;raJam;en/od~ Jos c:aras ,iersonalesque tt:nga 
acces<> can móllll'-C- de fa d«umentaoon que mana¡e o corn2zca aJ desarrollar las .JarJ1dac!es ob;ero del p,s:sen1e C:lntr.ltO asi como los 1e:5uttados obte11¡dos por to que no tandrA poder alguno de dttctS/Ofl $obre el a.fcance y contenido cJeJ refem!o traram enro El 
tnna,rrBnto 3e fas datos peftOflaJes par par.e de la perS-Ona encargada se-rá unica y e.•clus,vamenre para el romplmuenm del abJt,to del presente contnuo En ese senhdo. la ·Prov~dora se ohhgóJ a lo su;urente 
a Abstenerse !te tratar tos datos p~t:sonales para ffnal1dade!!I dist111tas a la:s autorizadas pOf" la ~Suprema Corte. 
lJ fmplcmtmrar tas medidas de S1t9undaa 
e G11ardar confidencialldaci y abstenerse de ;r,:msfenr tos da1os. perscnales muados a.si como mfarmor-a la Sup,e1ma Corre· cuando ocu(ra una vulneración d~ H tos 
d Eliminar y devolver tos datos personares ofJ¡eto do /rat.muento una vez cumplldo ~, presente conrra/c y 
e No subcontratar serv,c,os quo can(le 1Je:n el rraram1ento de datos oersonales en tormmos de:J anlculo SS r;Je la LGPDPPSO J 
Dcclma- Quinta. R.escis ion del contra10. Las ·Parles~ aceptan que la ·Supr~ma Coltew podla resdndlr de mí!ineta unilateral ~I presente contrato sI0 que medie declaración JUdlaal en caso de que la ·Prov~r»rtJ- de¡e. de cumpl11 cualesqul@ra de. las ohligac1one$ 
qoo asume en este conmuo por causas que~ sean 1mpul.ables. o bien, en caso de ser obJeto de cmba,go huelga estallada. concurso ltlefcantil o liqu1dac100 
At,tes de declarar la resc1s16n. la -sup,ema Co1le4 nohfica1rá por escrita las causa.s de recisión a la Pro~e&dora~ en su domialio señ,Jlado di! no11ficac1on con la pe, sona que se encuenlle en 111 lugar. olo19andole un p1a20 de aneo las hdbfles para que rnanlíesle b 
que a su de,echo convenga, aneJte los documeolos que eslJme converocn1es y apone, en su caso, la$ pruebos que estime pen111en1es 
Vencido en. plazo et 6rgano compl!tente de la ·superna Corte· de1erm1nara sobre la p1ocedencia de la rescis,on lo que se c0,nunIca,a a fa·Fraveedora ·en su domidtío señalado en la dcclaraaon 11.5. de este 1ns1ntmen10 ccn!JacluaL SerAn causas de rHas1on 
del presente instrumento conlraclual !as sigumnle.s. 1) S, ta ·Pta'.ledara~ suspende la entrega de los bienes se.l\iJladc!i en I" clliusul.1 Pnme,.a del pn!unte contrato. 2) Si la 4 Prowedora· íneurre ~n falsedad total o parcial respeC1o de la informacion proporc10n..tdn 
para to celebración del presenie conuato . 3) En general, por el fncumpl1m1e11I0 pDr pan e ae fa ·Proveodora~ a 1:u1d&.squie.ra de las obíl9ac1unes denvarln':il de l presenl e. contrato. (4J S, la PrOVitBdora~ no exh1b1t t.J{s} g<mmrla{sj an los re,mmo, y cor,d,c,ones md1cac:os 
en esri, conrrato. de conform1ciad can el articulo 1 70 ffrar:c,On 11/ del Acuerde General de Admm1strac1on V'1/202.t / 
Oeeim3 Sl! xta. Supuos tos de terminación del contra to dlvl!rsos a In re $clslón . El contrato podn\ darse por terminado ni cwnphmenta,se su 0bJel0 , o b1e11 . de manera antíc1padu cuando existan Co'\usas Justiftcadas, de orden publico o de interés general, en 
términos de lo pre'JiSto en los arllculos 154. 155, 156 y 157, dl!I Acuerdo General de Admmisltación Vll/2024 
Oecima Septíma. Suspen11on temporal del con Ira to. Las "'Partes4 acuerdan que la ·S11prema Cone~ potJia , en cualqu1er momento suspende, lemporalmenIe t!n todo o en parte. el objeto materia de esle con11nto. por causas ¡us11lcadas. ~n que efla 1mpf~ue su 
tcrmín3aon dcfimtJv3 y por Ulnto. ni presente contrato podra continuar JW0tf11cl~ndo todos sus efectos legales una vez desepiuec1das las causas que motivaron dicha suspen¡ión Ei piocedimienlo de 1uspens1ón se regirá po, lo dispue¡ro en el artíctdo 151 , del 
Acuerdo G~neral de Adtnnisuaoan Vll/2024. 
Oet:ima Octava. Terminación anticípada. ·Las Palles"" reconocen y acep1an que con mobvo de la 1rnplementac10n del decre!o publicado en el 01;;irio Ofic al del 15 de septiembre de 2024, meá,mte et eu.11 s& refo,man. adiconan y derogan diversas dispo:;N;10nes 
de la ConsUtucion Polltíca de los Eslados Umdos Mexicanos en matena de rela1ma del Pode, Jud1C1al, y su JegtSlación secundario la ·sup,ema Cone· o el organo del Poder Judicial que asuma la adminestracion del ptesente conuato podra da,I0 por iem-unado en 
cuéllquier momenlo, pnra lo cu.JI bastara con que ast se fo haya saber por ascnto aJ ~P,0\feedor· --Prestador de Servicios•. con una anli0pacIón de cinco d,as naturaltt; y sm más responsabilidad que la de enconbarse al cornenle en e-1 pago de los bienes ob¡elo del 
presente ·contrato·, recibidos a entE:18 sausfacclun por parte do la ·suprema Corie-·. 
Decima Novena. Modif icación dol contrato. Las condlc,ones pacIada9 en el presenle lnstrumenro contr11ctual podrán ser obIe10 de modificación en térrninos de lo prev!Sto en los artículos 13. fracciones XIX y XXXVUI. y 149. fracc,on l . del Acuerdo General de 
Admlnlstrac1on Vll/2024 
Vlgeslma, Vicios Ocullos. Uf ·P,ov&eda.ra· quedil abkgada ame la ~Suprtma Cone4 a respond.?I de los ddec.lu!S y vic:ios ocuftos de la CílUdad de los bienes. a11I como de eualquler aira responsabdidad en que hubiere incurrido, en los te1manos de la legislaoon 
aplicable 
Vigesima Primera. Admínislrador del conlr.1to. La ·suprema Corte- designa al Mtro. Felipe Guevnra Lurta Subd!fector dfl l Archtvo de Conce11tracion e Htslouco adscrito al Centro de Oocumentaeton. ;\r\áhsrs. Alch1vos y Compllackin de y Leyes- de la ·Suprt-ma· 
Cone•. como ·Adminislrado,· del presente conun10. quien supervisara su H lnclo cumphmienro; en consecuencia deberá ,ewsa, e #lspecc.onar las activldAdó!'s que desempeí,e eJ .. Proveedor", asI cama g,rarlas 1r1.s1tucaones que considere oportuna-s y v~nr.car que 
los bienes ob~to de 6 le comrato CtJmplan con las espec1lic.iciones ser'taladas en el presente instrume!nlo comractuai 
La per5ona titular del Centro de Oocumenrac1011 y Am'illsis AtchJVOs y Comp1l;1cion de Li:yes de la ~Suprerna Corte· podrá susUturr ¡,:l •Administrador· del con!laI0. lo que inror marO PGf ese"'º al-Proveedor~ 
Vig~s1ma Segunda. Resolucion do conlro>1ets1as. Para erecto de la interpreraa6n y cumplimien!o da lo esllpulado en esle msuumenlO contraclual. la Pro,.~r:.,· se somete i:•,:uesamenle a las dec:rs1ones del Tribunal Pleno de fa ·s1.1(lrema Corle· renunciando 
en forma l!lCpresa a cunlqwer otro fuero que. en razt111 de su domicilio o vecindad, 11!:rtga o llegare il tene, di:! conto,midad con lo mdicndo en el arti culo 11 f'l'acc1ón XXII , de la Ley Organica del Poder Judic,;il de In Federación. 
Las 'Parte,· acuerdan que cualqulor nolificacion que Iongan que realiza1se de una parte a 0Ira, se re alizara I1or escnto en el dotnlc11io que ,espectivamente han S<!1)alado en las declaraciones j 4. y 11.5. de este instrumerito contrac1ual. 
Vigosimn Tercera. Norm:1tiv1dad aplicable. El acuerdo de voluntades pre11I!llo en este Instrumento conIractual se nge por lo d1spues10 en el an lculo 1l 4 de la Ccnsutuc1ón Polfl1ca de los Estados Umdos Mexicanos. la Ley o ,ganlc.t del Poder Jud1aal de Ja 
Fedetat:1on. !!I Reglamento Orgmuco en Matena de Adm11111.tmcion de la Sup,ema Corte de Ju-s.uc,a de la Nac,ori e:I Acuerdo Geni!ral de Admi,mstracion vtll2024 y en Jo no previslo en estos por el Codigo Crv• Federal el [Cóa,go FetJo_raJ ae Proced1m,enros Clv,lest 
Coa:ga Nac•oral de z=,peeo,m.emos Crv,les y Fam,1.a1esf ley Federal de Pr~upu&slD y Respons.1bdidad Hacenda;ia, ley Gener.21 de Bk!nes Naaonales, la Ley F«teral sobre .._-tonume.nIos y Zonas A,queológicos Al't1sbcos e Hrs1011cos. la Ley Fedeu1I pM.t la 
Admtiiis1raoon y Eoa,enacion de Bteri~s del Sector ?\Jblico, Ja Ley General do ResP0fl$nb1lidades AdrninlSlraitv.ls. la Ley Federal de Procedlm:ent0Adm1msua11vo, la ley Genetal de Trnnspa1enoa y Acceso a la lnbrmac100 Publ,ca .. la Ley GMie.ral de Pro1e<:c1on 
dil! Dalo! Peisonal~ en Poses,on de SuJEla!i ObJ,gsdos, la Ley Fedc,c11 de P,aleccion a l.1 Pr ucen1e 
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FUNDAMENTOS 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
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5.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

6.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

7.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
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